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PERIODICO' OFICIAij .. 
DEL ESTADO DE HIDALGO. 

TOMO X.XVII. JULIO 19 DE 1894. Nml. 48 

CONDICIONES. tHRECCION: CO!l."DICI01'"'ES. 
Este perió:lico se publlcari 1011~1° 1 ~· 1, 12, 16, 20. 2-1 Y 

SS de catla me&-;-El precio de auscnpción 18ra .de ua peso por ~ada 
nlnte ntimeros.-J,os números sueltos valen diez centavos Y se ex· T .A SECl\ETARÍA DE f'TllBERNACIÓN: 
penden en la~ AdministTilciones de rentu.-Loll remiUdoayaviaos r r r-

Los an-, edicto.,, etc., eeL que • remito ele culquier pu
to del &tado, DO .e publi~ si DO Tienen acompatwios del cer
li 6c:ado de 91lteJ0, b r:ho en la nspect.in AdminisViu:ióa de Ba.bl 
ó Recep~-Lu lllSCripcioaes • ftci~a a esta ciudad 1 ea IG9 
dimitas, eD Ju Admiaia&ncioDel de Reata 

1111 dirigin\n á la direccitln do este periódico y se¡;Un su clasq se iu· 
1ertar:ln gratil Ó a precios COll\"8UCiODl\le1, conforme i, loa &rt.iCWCI 
110 J 111 de la Le7 orgánica da Hacienda. 

EDITOR! AL. 

Trabajos fructm.>Sos. 
De torpes é ingratos nos calificariamos si desconociéramos 

los esfuerzos del actual Presidente Municipal, cuyos afanes 
van encaminados á mejorar las condiciones sanitarias de la 
ciudad, no obstante que tiene que luchar á brazo partido con 
diversa5 dificultades, siendo entre ellas no insignificante la de 
la falta de costumbres. 

el provecho que con ellas alcanzan los habitantes de la ciudad-· 
que de cloaca, debe tornarse en lugar sano, de infecto en ha, 
bitable, por haberse camb!ado sus condiciones higiénicas. -

Ultimamente hemos temdo la honra de hablar largamente 
con los Sei'lores Doctores Peftafiel y Carbajal, personas com
pett'ntísimas en la materia, y hemos tenido la satiC\faccion de oír 
de su boca, que. la ciu~8:d gana todos l<?s días con los cui~ad.os 
de la Presidencia Mumc1pal, que atendiendo á las prescnpc10-
nes de la higiene, hace todo género de esfuerzos por sujetarse 
á sus preceptos, haciéndolos obligatorios, y procurando des
arrollarlos día por día, sin que ese trabajo le fatigu~, por el 
contrario,. animándolo cada conquista que alcanza, en favor 
del saneamiento de la ciudad. 

Tácito lo dijo hace muchos siglos, de náda sirven las leyes 
si faltan las costumbres, y precisamente ese es el caso en que GUERRA A · LOS ANARQUISTAS. 
nos encontramos. · 

Uno de los grandes elementos para evitar las enfermedades 
y prolongar la vida es la higiene y esta se ha descuidado ¿por El crímen últimamente cometido en la persona del ilustre 
qué no decirlo? por todas las clases sociales, y por todas las Presidente de la República F~ncesa, Mr. Sidi--Camot, deb_e 
autoridades que de eJla hubieran debido cuidar. haber abierto los ojos á. l.os gobierno~ europeos ~ara pers~gu1r 

Que el tifo hace horrendos estragos, que por la pulmonía sin descanso, y si es posible, extermmar, esa secta de m1sera-
se aumenta el número de los fallecimientos, que la mortalidad 5e-sinos nara n;<"nes nada es res etab\e . . . ~--

-...;;,.._,.__....._O";"u:=menta, todo-e\\o se ba \amentado, se ca ... ,.,._. ..,.,......._ 
· · deplora"\º pero, ¿se habían tomado algunas medidas para ata- nias. i. para que DDieodo sus es-) 

\ 

/
' jar e\ mal? ningunas. íuerzos 4 la francesa persiga sin piedad 4 Jos anarquistas. . 

Penetrado el actual Presidente Municipal de la situacibn de Sin duda no será vana esa invitación, si se recuerda que 
la ciudad, descoso de remediarla, y de aplicar el correctivo Crispi estuvo á punto de ser ,·fctima de Paolo Laga, que dis
corrcspondiente, empezó por la construcción de atarjeas, tra- paró un tiro al ministro del Rey Humberto, que por dicha no 
bajo sin lucimiento, obra si bien necesarfsima y de co~to. en la tuvo consecuencias. 
que muy pocos paran la atención, y al par que en ese impor- Ese Paolo Laga que fué á Roma con el tlnico y exclusivo 
tante trabajo se ocupaba, llevó á felfz término el horno crema- objeto de matará Crispi, ese Paolo Laga, conocido en las so
torio, en cuyos benéficos resultados, alln no se fija la atención, ciedades anarquistas l'On el sobrenombre d~ Mara~, mués~-

Según los datos que hemos podido reunir, se incineran dia- se apenadtsimo, de que su atentado, no hubiera temdo el éxito 
riamente por término medio, doce cadáveres de animales cor- que se prometía, y pide con instancia se le quite la vida, antes 
P}llentos, sin contar los pequeftos, ó lo que es .lo mismo tres- que podrirse, (son sus palabras) tre~nt~ anos en. las pri~ic;>nes. 
cientos sesenta cadáveres al mes. . ._ . El atentado cometido contra Cnsp1, es motivo sutiaente 

Antes de establecerse el horno d~ crem~c16!1 esos tresc1en- para que la policía italiana no vacile, y es de creerse. que los 
tos ses~nta cadáver.es se dc~compoman al a:re hbre, y la atmós-1 agentes de la autoridad en otras naciones, n~ permanecerán 
fera se imprt!gnaba, _d~ los.miasmas que d.e ~.los se desprendían. ociosos ante tos crímenes intentados y cometidos por el anar-
¿Era raro ó e.xtraordmano que se mult1phcaran las enfe~e- quismo. . . 
dad~s infecciosas? ¿Era raro qu~ entre otros males el ttf~ De presumirse es, que en las infames reum?ncs que cel.ebran 
h~b1era ;;cnta90 sus reales en la cm~ad? L~ego que se supn- sus adeptos, se hayan pronunciado ya vanas sentenaas de 

•mió esa mfecc~~m,, se~n las const~ncras ofiaales que á la ~sta muerte, y que solo esperen oportunidades favorables para 
tenemos, ha dismmu1do la mortahdad de una manera sensible, ejecutarlas siendo preciso evitarlo á todo trance. 
pero por9ue se ha a~acado .el mal en su raíz.. Sin dud~ así lo harán, para que no se ~e~~alizados nue-

A esa 1mportantfs1ma me1ora hay que ailadir otra no menos \'OS atentados que horrorizen al mundo av1lizado. 
importante, el saneamiento de las habitaciones, las reglas que 

llB. GASI 
.. deben observarse para la construcción de albanales y escusa

dos, los nuevos receptáculos adoptados para recoger las ma
terias fecales, y las otras que la misma Presidenda Municipal 
tiene preparadas, y entre lasque se enumera.el arreglo de las NUEVO PRESIDENTE DE LA REPUBLICA FRANCESA. 
pu\querfas, de que pronto daremos conocimiento á .nuestros 
lectores. 

En una palabra el actual Presidente Municipal, penetrado 
de la magnitud de sus atribuciones, celoso del bien público, y 
c.onvencido d~ que es necesario f ?rmar costumbres, dicta co.n
tin~a~ente disposiciones encammadas á tan elevado fin, d1s
p~~1c1oncs que si hoy censuran la ignorancia y el interés in
d1v1d ual, mas tarde se comprenderá no solo su alcance, sino 

,,. ....... . 

Antes de recibir las noticlas del cable, los hombres de jui~o 
y de inteligencia tenían ~r derto -que Mr. P~rier ser'* qwen 
reemplazara á Mr. Sadi-Camot, aunque otros m'!cbM teafa~ 
por seguro que Mr. Dupuy sería el sucesor dd diíullto Presi--
dente. · 

Sábese ya que el primero füé electo por A3 os de ª°' 
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884 votantes diputados y senadores que se reunieron-en Ver
salJes el mié;coles 27 del actual. Hasta aquf nada hay ~e p~r

. ticular¡ pero si Jo h~y y mucho, . considerando las penpec1as 
entre las que se verificó la elección . · . . . 

El diputado socialista Michelin se puso de pié Y ~nt1~: 
11
P1do 

la su resión del cargo de Presidente de la Repúbhca. . 
Ot~o diputado socialista al ser llamado para que depositara 

-su voto esclam6: 11Yo no voto porque creo .firmemente que 
u 0 tro período presidencial matará Ja Repúbh<:ª·.. . 

Petroleo. 

--Al decir de un diario frente á ciudad Guzman (E. de Ta· 
maulipas,) tae han descubierto copiosos veneros de petroleo 
que se piensa desde luego e~plotar. 

No habni fie1ta. 

• 
f 

Lo que "·erdaderamente ha ]Jamado la atención es la actitud 
que tuvieron muchos diputados antes de pro~ederse á Ja v9-
tación. Como dice muy bien 11L'Echo du Mex1que11 debe haber 
sido un innoble e!pectácolo, el de esos hombres que .se apo
rreaban al derredor de un cadáver, cuando Ja Francia t~ní~ 
derecho para esperar de sus representantes la cal.ma Y,d1~1-
dad que deben presidir los actos solemnes de la vida publica. 

T,a colonia francesa ha determinado que en el presente afio 
SP omita todo rtgocijo al 14 del actual. en atención á que el 
ntt·11tado con Mr Sidi-Cnmot, ha cubierto de luto la Fran
cia y el corazón de los franceses. Muy justa es esa dPtermi· 
nación. 

El Señor General Carballeda, 
,.../ 

Pero quizá no es de extraftarse: los que así obraron son so-
cialistas. 

V ARIAS NOTICIAS. 

Parece qne C'Slá bastante enfermo. Si fnere cieTto, como lo 
1lice uEI Tiempo,11 aunqup á lnc: noticias d~ esl'! diario debe 
dársele~ cuarentena, descumos bli pronto alivio. 

· Continúan rehusándoae á tomn las pese.tas por 2ó ceota-· 
vos. Es de esperarse que el Sr. Jefe Político cuide de que no 
quede burlada la justa providencia que dictó á este respecto. 

La F'brfca de Yute en Orfzaba. ¡ · . Basta AJer. . 
r -

Traducido del 11The Two Republica.u Dice uEI Reproduc· Comenzaron á caeral~unas gotad ele agua en la ciudad no 
tor:u l"bstante que durante toda la semana, ba pPrmanecido el cie-

11Un caballero que acaba de llegar de la pro!!reoista ciudad ' "' tATitoldado. con gruasas nubes; pero el viento las ha lanzado 
dn Orizaba, refiere lo sigui~nte relativo á la Fdln-i.ca. de Yute 111 n,· lejos. Todos abrigan la esperanza de que desde ayer 
de Santa Gtrrtrudis, primera factoría movida por Ja electrici t•'t!clromos continuas lluvias. · 
dad en. la República, y la cual factoría ha comenzado ya sus En el Estado de lltSxlco. 
operaciones. 

t ,. 

' ( 

' I 
La fábrica que se ha construido bajo Ja penonnl dirección 

d.e Jos hermanos Tomás, Federico y Alej1mdro Kinocll, eatí 
.. 1tuada &obre la línea del Ferrocarril de Verac:ruz cerca de 
:.ma y media milla1 más ollá de la Estación de Orizaba. La 
cafda de agua de la cual se toma la fuerza, 1e oncuenLra i 
tres kilómetros de la fábricn y á 664 piú bajo de ésta. 

Se han mnmlndo clausnrnr lns casas de préstamo que ba
hía ~n loa Distritos. porque estaban sustraídas al ronocimian
to de Ju aotoridRdes y á los reglament.,s relativos, cometién
dose moches ahuaoa con las pers<inas do los clases meneate
rosa1. /. 
¡;;;¡;::;;;:======================= ./ El motor esta dqtado por doa ruedu W;, Peltóa de 800 ea

/ 1allos de fuerzn. cada 111rn, las cuules sirv~n al geracrsdor. lJe 
.}ste la tifoctricidnd os conducida á Ja fábrica bajo de tierra, 
,,or medio de veintiun estribos de cobre metidoa en otraa HUEJUTLA. 
i antas cubiertas de barro. . 

En la fúbl'ica hay setenta motores eléctricos que mueven Maíz peao1 21 car,ga (escaso,} frijol pesos 26 id., arroz pe· 
•
1 irectamente las diferentes máquinas, lo cual evita la nece1i I'ºª 8 quintal. piloncillo pesoa 3. 00 contavoa carga, café pe

.~ :id de ueal' de flechas y bandu. llOI 28 qüintal, almidón pesoa 10 quintal, manteca pesos 7. 
Desde los acumuladores, catorce lámparas de arco de do1 00 centavo& arroba. 

: .. il bujías cada uua y seiscientas lámparas incandecentes. ilo-1 ZACUALTIPAN . 
. inan la fábrica y la residencia del dirf1ctor así como lu ca-
.~ ~ de los ta·abajadorea. Carga de malz 8 00 peso1, frijol U pesos; pilón 10 pesos arro-

~n caso de algún accidente en el departamento de Ju rue- ba, calé 6 pe10a, harina 2 pesos, azúcar 2 pesos 50 c~tavo1, sebo 
i, la fábrica pueden seguir moviéndose durante diez 1 ocho 3 pesos, Chile ancho 6 pesos, jabón 6 pesos, carne de rea 2 pe- · 

• ·:as por la e.lectricidad contenida en los acumuladorea. sos 50 centavos, fanega arvejcSn 4 pesos, chilpotle 12 pesos. Arroz 
'"ª comparua de Santa Gertl"Udis se propone producir teji- 2 pe101 00 centavOI, Kanteca 6 peao1 00 cs. Sal 1 peso arroba 

· .. de yute, alfombras, costales 1 otros artefactos de la mis i 
fibra. · METZTITLAN." • 

: ·~ualmP~te se propone, ai esto fuere posible; utilizar las 
·· ·~ mexicanas como el henequen, el ixtle, la pita, etc., etc. 

:tco d~be congratula~~ de poseer la primPra fábrica de 
· ~ov1da por la electr1c1dad que existe en la tieJTa, que es 
mamo la máa grande factoría que huta el presente está 
. Ja por la fuerza eléctrica.u 

Delde••r. 
.1eda reducida la:tarifa de los telégrafos federales entre 
co 1 Toluca, CUPrnavaca, Chalco, San Martin T 

•, Otumba, Tola Hidalgo 1 Ten,aii del Rio y '"e exme:-
ta 1 • • r~" •• eversa a 

;& vos por 11 pnmeru d1e.1 palabras 1 uno po d 
. ente, ó lo que ea lo mismo, la tarifa 88 ha red r ·'d ~ 
. .. de la mitad de lo que se pagaba. oci o a 

. . 1iociue que si del enaayo que va ' hacerse n ni 
icada Ja H••cienda Pública. ae hl\rá extensiva) ~ ta 

.~ionalmente ' toda la red fed~ral. ª r uc-

Mab cafR& 4. OO. frijol 9. 00, anPjcSn 6. 00 carga, haba 8. 
00 carga, pilt.ncillo carga 10 00, came de rea 2 50 arroba, a:an· , 
teca 8. 00 arrobe, arroz 2. 26, uiacar S. 50 arroba, aal 1. 00 
:arroba, papa 38. 00 carga. café 80. 00 quintal, chile aucbo 7. 
00 arroba . 

ATOTONILCO. 
:Maíz 17 O Oear~. :Frijol negro 12 00 e&re· AntaJw. 00 

carga. Piloncillo 18 OO. carga. Carne de re• 12 26 ari'oba. Car
ne de carnero fa 00 arroba. Manteca f6 00 arroba Anllsz •2 
25 arroba. Azúcar •a 50 arroba. Café 128 00 quintal. 

MOLA.1{00 • 

Maíz 110 00 carga, Arvejdn 1100 carga, Oarnetl 75 a 
mant.eca •1 60 arroba, ~oncillo f' 60 carp, Clu1potle 
c1. cuartillo, Sal del mar fl 21 moba, frijo! 115 
café t2s 00 quintal, CJu1e '° arroba, baba 

ti 
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AaI'OPAN. 
Maíz 6 pesos 00 centavos. carga, frijol 15 pesos 00 centavos, 

arvejón 13 pesos 00 centavos cargo, haba 8 pesos 00 ?enta.vos, 
arroz 6 pesos 50 quintal, café 30 pesos 00 ceD:tavos .quintal, p~
nela $8 50 cs., piloncillo $ 7 50 carga, chiles ancho, pas1-
lla. y mulato 7 pesos 00 cs. arroba, sal de la ma~ arroba, O 7 5 
manteca id. 6 pesos 00 centavos, carne de res 1d. 2 pesos 57 
centavos. 

JACALA. 
Maíz 7 pesos 00 centaves ca~ga, frijol bayo 1G pesos carga, 

idem negro 12 :pesos carga, pilón 6 pesos og centavos carga, 
Café 87 pesos qumtal, sal 28 centavos cuartillo, carne de res 
8 pesos 25 cs. arroba, manteca $5 00 arroba, sebo 3 pesos 50 cs. 
arroba, jabón $5 50 arroba, carbón 9 centavos arroba. 

ZIMAPAN. 
Maíz $8 00 carga, Frijol $12 00 c~rga, Cebada ~5 O~ car~, 

Garbanzo $ 9 00 carga, Arvejón $9 00 carga, Piloncillo lf 9 
50 carga, Cafe $37 quintal, Harina $2 25 arroba, Sebo $4 50 
arroba, Carne de res $3 25 arroba, Manteca $7 00 arroba, 
Arroz $3 12 arroba, Sal $1 25 arroba, Chile ancho $0 25 cen
tavos libra, Chile pasilla $0 81 centavos libra, Ohilpotle $0 81 
ciento. · 

Gobierno General. · 

Palacio del Gobierno en Pacbuca, Junio 16 de 1894.-.&• 
fa1l Cra'Dioto. -Francisco Valenzuela, Secretario de Gober
nación. 

RAFA EL ORA VIO TO, Gobernador Constitucional del Esta
do de Hidalgo, á sus habitantt?s sabed: 

Que por la Secre.tnria de Estado y del Despacho de Ha
ciend~ y Crédito Público, se me ha dirigido lo siguiente: 

11Secretaria de Estado y de del Deapacho de Hacienda y · 
Crédito Público.-Sección 3•.-Mesa 5.•.-El Presidente de 
R~pública se ha. servido dirigirme el decreto que sigue: 

11PORF/Rl0 DJA.Z, Presidente Constitucional de los Estada1 
Unidos Mezicanos, á sus kabitantu, sajed: · 

11Que el Con~reso de la Unión ha tenido á bien decre~r lo 
tti!!tliente: • 
~.El Congreso de los Estados U nidos Mexicanos decreta: 
Art. 1 º. Los ingresos del Tesllro Federal para el ano eco

nómico de 1° de Julio de 1894 á. 30 de Junio de 1895, se com· 
pondrá de los productos sigui~ntes: 

Impuestos sobre el come1·cio ea:teJior. 

I. Derechos de importación que se causarán con~orme á. la. 
Ordenanza general dEI Aduanas marítimas y frontenza~ expe
dida el 12 d~ Junio de 1891, y sus reformas, aclaraciones y 

· RAFAEL CRA. VJOTO, Gobernador c~nstitucionaltkl Ese. adiciones posteriores. 
i do de Hidalgo, d sus liabitantes sabed: 11. Derechos de exportación de maderas n~cionales de 

¿· construcción y ebanistería, asi como de palo de tinte y mor~l; 
' Que por la Secretaria de Estndo y c.lel Despacho de Comu- y tránsito de las extranjeras, conforme á la ley de 12 de Di-
\ nicaciones y Obra• Públicas, se me ha dirigido lo siguiente: ciembre de 1893. 
l . . III. Derechos de exportación sobre los articulo& siguien-

• , 11Secretarla ele Estado y del Despacbo de Comunicac1onea t . 
l._ Obras Públicas.-México. -"ección segunda.-EI I>resi- 1 es. O ch"U á raz n de cinco pesos nor tonelada de mil 

~ ~fe de la Rep'\\blica ae ha servido db igirme el decn&o qae -:- .- r :\ra&o. - - ... c.- , -. . : · ~ ..,, 
· · · 11\gue: 1 borad "" _ ... _ d B. - Heneq fn en rama ó e a o, • rl.Mlll e sesenta. 

z. ._, ,., · · _, ,,_ , __ o ,_,,_ centa•o• por cada cien kilógramos, pean neto. 
l'ORFilllO DIA ' Prssiaent' ..,onatatucwnrH ucs w. clHMWI C.-Café, á rHón de tre11 pesDa cincuenta centavos, por ca· 

U1tidos MeaJicanos, d sus ltahita7l.tts 1a1Md: da cien kilógramoa, peso nPto. 

11Que el Congreso de In Unión ha tenido' bien decretar lu D.-Cuer\)a Y pieles. . . .. 
1 

• • t . • J. Loa de venado y chivo, ' razón de dos pesos veinticmco 
s1guum e. 1 · k"l b t 

l
c.,ntavoa os cien 1 os, peso ru o. 

11 El Congreso de los E~tados Unidos Mexicano• decreta: . U. Los de rea ú otros, ai rnzdn de setenta y cinco centavos. 
11A1·t. 1: Se autoriza ni Ejecutivo de la Unión, para que ilo1 cien kilos, peso bruto. 

hasta el 15 de Septiembre, dt•J corrieuto ano de 1894, pueda : B.-Raiz dff zacatón, á razón de sesenta. centavos loa cien . 
reformar ó rescindir los contratos \•igentes de Frrocarriles y kilos peso bruto. . 
obras ~n 1011 puertos, sin qn~ lns refürmas que se pacten cau- F.:_Chile 'rc&~ón de doa centavos el kilógramo neto. , sen gravnmen ni aumonto alguno en lui partidas del Presu- ¡~G.-Ixtle

1

en rama, á razón de sesenta centavos loa cien ki· 
pue~to de Egresos. · loa peso neto. 

11Art. 2." El Ejecutivo dará cuenta al Congreao el el perlo· H.-Vainilla á razón de cuarenta centavos kilo, peso bruto .. 
do el!:! stt~iones que siga al d~ esta autorización. del nso que . IV. Derecho~ de tránsito, conforme á la Ordena02a de 
haga> de In facultad 9ue se le <la por esta ley. , Aduanas Yigente. ley de 12 de Diciembr.e de 1893 y á las con-

11 ~ ablo Mac8do •. diputado p1·~~mfonte.-R. Do~d8, senador ceadoues hechas 'empresas de fenoeamles . . · . 
pres1t}ente.-Dt1Da6l Ga~·cta. diputado .secretario, -Jf/Hrto V. Dos por ciento adicional aob~e loa derechos .de 1mpor· 

. Garc,a, senador secretario. taci6n en todas las Aduaoaa marítimas y fronterizas, pa1a 
11Po.r tanto. m.an~lo se imprima, publique, circule y se le dé obras en loa puertos, conforme• lo1 decretf,& de 28 de Mayo. 

el debulo cumphnuento. de 1881 y 30 de NoYiembre de 1888. 
u Du.c.lo en el Pal&Gio del Poder EjecutiYo de la U oi6n, en VI. Derechoa ~tabl8cidna por la1 fracciones B y C. del ar-

. · .. Mé'xico. t\ c~atro de J'unio ,de mi~ ocbocieutos nove~ta y cua· ticulo 40 del dHcreto de 28 de .Mayo de 18~1, como un aumen-
. tro.-PfJ1:flrio D{a.z.-Al C. Santiago Méudez, Oficial mayor, to á los derechos de puerto. · 
ancargado del. despacho de la Secre~aria de Comllllicaciooes V.II Derechos de toneladas, faró y almacenaje, con arre• 
y Ob1·1&s Púbhcas,n glo á la Urdenauza general de Adullnas. 

Y lo cumunicu á Ud. para su couocimieuto y demás fines. VIII. Derechos de patente de navegación, conforme' }u, 
Lib~rt"d y Constituci6tl. Méxicq: Junio 4 de 1894·-San- leyes des de Enero y 9 de Julio de 1867. 

liago ,JU~, Oficial Mayor.-Al Gobernador del Estado de IX. Derechos de practicaje y de capitaniu d., P-">• de 
llidalgo.-Pachuca. · conformidad con la ley de SO de Enero de 1880 1 r•••nto-

Po!' tank>, mando se imprima, publique y eia-cule. de 22 de Abril de 1861 •. · 
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X. Derechos de sanidad según las disposiciones vigentes.' 
XI. Derechos de cinco por ciento sobre consumo quf' co 

brarán las Administraciones de Rentas del Distrito y Terri
torios federalt3s á los efectos extranjeros, conforme al decreto 
de 11 de Agosto de 1875. 

XII. Derechos que cobran 10s Cónsules, Visec'1nsnle~ ) 
Agentes comerciales y consulares de la República. s:'gl:.', la 
mencionada Ordenanza de Aduanas, el docreto 11 d~ .Nov¡.·m-
bre de 1893 y demás disposicionf>s vigentes. . 

XIII. Derecho de cinco pesos por cada certificado que ex
pidan los Ministros ó Cónsules de México en el extranjero, 
conforme al art. 24 del Código de Comercio vigente; en el 
concepto de que cuando Jos Agentes diplomáticos y consula
res tengsm necesidad de asesorarse con abogado para expe
dir dichos certificados, el asesor será retribuido por Ja socie
dad interesada. 

Impue1tos inte1'Í01'e8 que se causun en toda la Fede1·ación. 

XIV. Productos de la Renta del Timbre. 
A .-Impuesto general del Timbre sobre los acto$, docu -

mentos y contratos, que se causan en estampillas comu1w:-
co~forme á la ley de :l5 de Abril de 1893 y disposiciones pu,:, 

· ter1ores. 
B,:.._Contribución fecleral sobre los enteros hechos en las 

oficinas recn:udadoras de lod Estados y Municipios. que se 
causa y percibe en la forma prescrita por Ja citada ley gene
ral del Timbre y disposiciones posteriores. 

C.-Impuesto sobre internación de mercancfaa extranjeraM 
que se pagará en las estampiJJae con contraaena eRpccial qu~ 
establece Ja exprdsada ley del Timbre de 25 de .Abril de 1893. 

D.-Impueato sobre t.ftulos y propit>tlad de minaa. coufor 
me á la ley de 6 <lo ,Jumo do 1892 y demás prevenciones ro
lativas. 

. !-?.-Producto ele estampillna para lil>cración de rORpnusa 
b1hdades fiscales que pueda reporl.ar la propiedad raíz, cou 
fol'me á lns lcyes do 8 de No\•icmbre de J8~2 J demú pre
Vl'ncioncs roJnth•ns. 

.F.-Imp1wsto d. Jos tul.Jacos lubradus. confüm1e á I~ ley J .. 
10 du Diciembre clu J 802 y dt:múa prevencioors relativaa. 

G.-Impucsto sobre Jns h<•bidaa alcohóliCAI. confurme 4 laa 
ley do 10 de Moyo do 1893, decreto de 16 de Julio dul miamc' 
ono y tlispoa.icionea poateriorea. 

1/.-Impuosto á la hilaza y tt~ido1 d.., algodón, conlormtt 4 
In ley de 17 de Novfombre do 1803. 

/.-Dorr.cboa do certificación de firmu. conforme al art. 
1 º de In ley du 12 du Octubrtt dtt 1830. Loa pagoa de .ata 
contribución dentro del territorio nncional se baria en estam 
pillas, y los que se ve1·ifiquP11 eu el oxtranjero, en numerario 
mientrns no uet~rmine el Ejecutivo que &e hapo eo otra for~ 
ma. 

( (. oatia1141"tJ) 

RA Jt'A EL CRA VIO TO, G.Mraado1· CmutitllCioaal 1k/ Edado 
ch Hidalga, d '"' labilantn, 1al>td: . 

Que poi· la Secretaria <le de Estado y del Despacho de Fn
wento, Colouización é industria, se mo ha dirigido lo siguien
te: 

11Secretaria de Estado y del Despacho de }~omento Colo 
niiación é Industria de 11\ República Mexicana.~i6n 1.• 

El Preside~te de la República se ba servido dirigirm~ el 
-decreto que sigue: · . 

.. PORFIRIO DIAZ. Presidnate Constitucional de W. Estadoi 
U•idos Me~icanoa, á sus /1.a/Jitantes, sabed: 

uQue en uso de la facultad constitucional d~l Ejecutivo r 
de conformidad con las prescripciones de Ja ley de 26 de 1\1~ 1:. 
_.o del presente ano, he tenido á bien ~xproir el siguiente 

REGL..A MENTO 
PARA LOS PROCEDIMIENTOS ADl\llNISTRATIVOS EN MATERIA DE TE 

RRENOS BALDÍOS Y NACIÓNALES, EXCEDENCIAS Y DEMASÍAS. 

. · CAPÍTULO l . 

... ' .. . De los apentett. 

Art. l.º Conformo á lo prescrito en el articulo 22 de la ley, 
la Secretarla de Fomento nombrará en cada Estado, en el 
Distrito Federal y en-los -territorios, un Agente propietario 
y uno ó más suplentes, los cuales recibirán y. tramitarán las 
solicitt:i.!es de denuncio de terreno~ bal<líos, demasías y ex
cedencias que se les pTe"anten, y ejercerán las demás funcio .. 
ncs que les designen la Ir·\' y sus reglamentos. Si las circuns
tancias locales cS el núuic.rn de negocios indicaren la conve .. 
niencia del nombramiento de mayor número de agentes, se 
procederá á ~acerlo, previos los informes y estudio que se juz
guen necesarios. 

Art. 2.0 Para ser Agente de In Secretaría de Fomento en 
el ramo de terrenos baldíos, se requiere, además de las condi
ciones generales de honradez y moralidad, ser ciudadano me· 
xicano en el ejercicio de sus derechos, y no ejere~r ningún 
cargo de autoridad del Estado, Territorio ó distrito Federal 
en que se establezca 1n Agencia. 

Art. 3.0 Por cada Agente propi~tario que se nombre, se 
u•·mbrarán uno 6 más suplentPs, según lo requiera el movi· 
mi ·n to de negocios en la localidad. 

Los Agentes suplectes deberán tener las mismas calida
des que los propietarios, y bnn de suplir á éstos en todas las 
faltas temporales y absolutas que puedan Qcurrir, así cnmo 
en las ocasionadas por impedimento legal en íletermiaado 
n .. gocio. previo llamamiento que se les hngR por los propid· 
tarioL . 

Arl 4.• En el caso de muertft ó de enformedad grave, que 
impida al Agente propietario llamar al suplente, entrará éste 
á •jPrcer 1u1 funciones, dando aviso inme<liuto á la SE"eretarfa 
1.fo }:'n11w11to, por correo y p•w tPlé~Tafo si \o hubiere. t 

Art. 5: Los Agentes propietluios ó \os sup\eutus en ejP-r
cic:io, no podrán &t·pnrarse clel lugnr de su residencia, sin pre- \. 
vio permiso de Ju Secratnrín de }"omento. En casos urgentes 
6 cuando Ja aepnración no ha de exceder de ocho dfas, basta· 
si que den aviso ' la misma Socreturía, por telégrafo 6 por 
corr.-.1. expresando la cau1a de IR separación, y In constancia 
dol llamanliento al auplente. 

Art. 8. 0 Se considernrim impeclimentoa legales para lns 
A2ente1, lo que para 101J·11ece1 establecen 1118 fracciones l á 
IX J XII del art. 1132 ~1 Código de Climcrcio. 

Art. i: Lota Agente& han de dará conocer nl público el 
lugar en que hin ele dea¡Jocbar loa asuntos del ramo y las 
bnras qur. bnn de ronsagrRr dinriamenta á ese despacho, el ( 
cual no podr4 interrumpirse aiuo en 101 domingoK y en loa 
dfaa de &eata nacional. · 

Art. ~-• Loa AgPntea no tendrán derecho á percibir má1 
bonoranns que Jos que &je vl arancel respectivo, y consul~a
rán coa la Secretaria de .Fomento, acerca de cuál deba 1er el 
IJ!ODto de loa correapondíentea á los casos no previstos eo 
dicho arancel, 

.~rt. 9! Loe Agent.P.1 rflmitirán A la Secretaria dA Fomento 
.. n los pnmeros dittz dfas de cada mP1 una noticia detallada 
1l_P las solicitudes •1ue hubies1m recibid:) durante el mes aute· 
r1or. segái1 el UJo~elo que se lea acompañe, y daa·án ad~máa. 
t0tln1 los datoa é mfc>rmes qne 1e les pidan por la mi!-m& S• 
t·retarfa. 

Art. 10. L~Js Agentes han de r'6Cibir de Ja Secretaria de 
F1>mento copias de lo~ plnt1ds de loa dealindN y medfoioo81 
1le terreno11 baldíos. t>Jecutad,,. por ingenierua1 del Gobi 
•\por ¡,,s dc

1
Emhpresaa particulares, dentr11 d" Joi clrcuu.::;;' 

c1ón qn~ se ea aya aa11goado, 1 procurarán reL .. llar • 
d.atos y _documentos ~udieren eúttir, para loa efectoacda 
ticulo 2., cte la ley Y para poder dar outiciaa oportu 
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más exactas que fuere posible sobre el ramo, cuando se les 
pida11 por el Gobierno ó por los particular~s. 

Art. 11. Conforme al Reglamento especial, para la explo 
tacióu <le los terrenos y de los bosques nacionales, los Agen
tes se harán cargo de los que existan con ese carácter en la 
circunscripción que se \As designe, procuran<lo desde luego 
adquirir datos acerca de los bosques y sus productos, ruinas 
monumentales, salinas y otras substancias no concesibles poi· 
la ley minera, productos ele enza y pesca y demás puntos so 
bre los que tengan que Ajercer vigilancia, íle acuer<lo con la 
ley y sus re~lamentos. . 

Art. 12. También procurarán los Agente~ adquirir datos 
sobre los terrenos nacionales que s~ encuer.trt-in en la jur\sdic 

,
/ cióu de su cargo, y que confoi·me al artículo 31 <le la ley, se 

han de reservar temporalmente para conservación ó pla&tio 
de montes, reducción de indios 6 colonización, á fin de· qua, 
en tiempo oportuno, indiquen cuáles son esos tPrreuos na 
cionales y cuál el destino que convendría darles. • 

.t;\~t. 13. Los Agentes serán re~poBsables por las faltas tí 
om1s1ones que cometan en el desempeño de sus funciones. 
Las faltas se castigarán administrativamente por la Secreta
ría. de F<Jmen:o, con las penas de suspeusión, destitución y 
multas; más si hubiere delito, se consignará ai responsable a.l 
J ue~ Je Distrito á quien corresponda. • 

.81 resultare responsabilidlld civil para con la Hacienda Pú 
bhca, por daños 6 perjuicios causados á la Nación ó al Erario 
Federal, será inmbién exigida ante el Juez de Distrito corrAs 
pondiente. 

Cr\ PÍTULO 11. 

nse11tará el rlia y la h0t'<l de la presentación al calce ele la. 80. 
licitud y en su duplicado, que se devolverá en .seguida al <le
nuncinute, firmado toclo pM el Ag•mte y sellaclo con el sello 
de la Oficina. . 

Art. 18. En el mismo acto del 1·egistro del denuncio el 
Agente notificará nl denunciante qne dentro de un plazo de 
quince clíns. <lH la fecha riel l't>gistro, ti~ne que comunicar á la 
Agencia quién es el perito titulado qno há. de practin\t' la me
dición del tP.rreno, á fin de que .. 1 A~t>nte apruebe ó no el 
nombm~iento lle dicho pArito. Si el Agm1to no np1·t>bare 
el nombrami~uto . lo consignará. en P1 expediente con lu 1·ozón 
de su negativa y podrá prorrogar .-il plazo por ott·os quince 
dius y por una sola vez, con el fin do quA el dennnciantA nom
bre nuevo perito. El denunciante quedará advertirlo dt>s•le el 
principio, de que si deja pasar éstos y los otros plazos Reílala· 
dos en el Reglamento, le parará en perjuicio. 

Art. 19. F.l Agente no podrá admitir ningún ot1 o denun
cio ciel mismo terreno. y sit•mprt~ que éste se hall~ hitna ich~n
tificado, desecharó los denuncios posteriorP.s que a·eRpecto á 
él se le preSADttm; pero en toJo caso ueberá. registrnr esos Je. 
nuncios; y los acuerdos que dictar'~ d~sechámlolo:s, serán re
visables por la. Secre.t.aria de )fomento, :i petición do 1"" de-
nunciantes. · 

En el caso de p1·es~ntación ~imnltánea de clus ó mis a~ 
nuncios para. el mismo terreno la Ru••rte d~citlirá, en prei;en- · 
cia de los denunciantPs, cuál ha 1le ser el que se admita. 

Art. 20. Dentro de los quince 'lías signit\ntes al del~ pre
sentación y re~istro del <--iscritn d~ 1le::nn11cio, lntt Agent~s in
vesti~a1-án si el terrPnn qnta Sf) •lenuncin P~ nacional ó es
t•l l'eKorvauo pa1a l>u8qn~. c11lu11ia ó 1·eclucció11 J~ imlios; ó 

De los t1·1ímitts qu,e se lt11n de BeflUÍ I' en los denuw:ios de terre.- ~¡ por algúu otro motivo está en posesión de él la Hacitmda 
nos baldíos, demasías 0 txr.edencias. Pnhli~a; ó si bn si.lo inscrito ~n P-1 Gran Registro dR la PMpie

rlad de la República; pm~s ballán1l1,1sH en alguno ele los casos 
Art. 14. Los denuncios de t1~rrenos baldíos, domnsfns'y l~XCC nnteriores, el denuncio sera imµrocedent~, y el Agente lo 

L dencias 80 han de registran en un libro cspeci1&l St!llndo y nu drclarnrá a.si <)e plano, e:-\crihinullo su acmm\o y comunicán
tol'iziulo por <il Oficial Mayoa· de Ja SccrPtarfa de ~"omento. tlolo al denunciante, en t>l ,1uplicn1\o 1h·l escrito lle ,\enuncio. 

' El re~1stro ae ha c\n hacer en el cSrden riiurueo da íeclaaa y d Art.. 21. A\ terminar t-1\ p\nz11 d~ qnince días a que se re
.liorna en. que 10 ful't'en pre-sentando loe denuncia., ain dc-jar ftere el articulo .ntei·ior .. á wU t.al'&Lu-, y uo encnntrám\ose \a. 
~ espacios en blanco en el librn. Ningún denuncio 88 ha de Hacienda Pliblica en posesión de} tttrreno deounc:iatfo, ni 
¡ recibir fu~ra el~ las 1,oraa de oficina, ni ft.,,ra del local de lae siendo éste dP los inscritos en el Gran Regi1tro d11 Ja Propie· 
~Agtmcia. dnd do la Repiblica, el Agente n•hnitirá PI denuncio y npro· 

Art. 15. Lna aolicitude~ dtt tlenuncio de terrcmoa bnlclius b11rá ó ne> el nnmhromi..,nto del perit•• t.itulculu para que 
, 80 han ele ¡mmmtnr por tluplicado al Agentft respectivo de In hnga la matlición y el deslinde d~l terreno. 

Sem·etnria ele Fomento. • Art.. 22. A<lmit.ido el ,1,mnncio y aprobado .. 1 nombra-
El P.Ncrito de dHmmcio d~herá cont.ent'r: miPntn dHl perito, R~ prHt1ent.11rá. é"tA á la Agt1111ch1 deutro de 
I. El ll(Jtnbre, ap.,.lliclo y domicilio del deonnciant... un plaz•l qua no ha do excetlar •ltt ncb11 elfos, ñ fin da 'l"q r-.. 
11. Ln situución del t~rrflno dt~nunciaJo, exprflsando cou ciba dP-1 AgttutA ~n tocia f.11 m,. In comi:-oit\11 p111·1t la me1liJo. 1 

clnridnd los nombres de la MunicipulidnJ y d.-1 Partido. Dis· cl~aliude del t1•rrtmo, pr•••tft In ,,.., •t~a1ta llt1 cumplir fiul y fo- . 
tl'itt1 l\ Cantón, á que partenezcn; ¡11 ~xtensión superficial s.(nlmente con su comi='i,'m, y .. x11r•• ... •• qt1t-1elar entt!ndi1lo tle la 
aproximativa. riel miRmn; lns nombres ele los terrenos cnlin- 11r.;vPnci(m cnnt ... nicla •ª" t1l Rrticnl11 06 1ltt ln 1 ·y: lle todo lo 
dahtm~ y los du los <lueilos 6 posrednrtas de ellos. cnal se natmtnrú ha tlebi1la e;o11st.n11da Hll "'' ts>llJ&••li~ntl' 

111. Si e~ ó no poseedm· dPl terreno que dAnuncia; y en .. 1 Art. 23. El A~ent~ ,.xtencl••ra\ •le oficio la c1 m11ta1u~ia •lH la 
primer caso, el carácter con que lo posee y clnse ele titulus cnmisión quA se confit'rfl nl 1•t1rito y RR le entregitrá á é•tt., au
que lo nmparnn. tnrizadu con su firma v con ~1 Rnlln cltt la c;,fi.cinu, la cnal cona· 

IV. Los 1unnb1·a~ lle los poseedores, si los hubiere, cuando tancia conclnirá con 1~ C•.nuuinnci,)n Jo que qui~n. rtttoista á 
no seau ellos los denunciant~s del terreno, expresando, si po- lm' trabajos elH campo qne tenga quo practict\r l\i~ho perito, 

, Sibftt fuere, el C&rácte1• con que Jo poSePD. RP. hHrá aeree11or ' laM flt-DRA f•Rtableet•ll\8 00 fil artÍCU)O 904 
Art. 16. Si á juicio del Ag~nte, no hubi~se bastante clari dttl {A\digu Pt!nal cl.-1 Di.•tritu l•, ... 1lnr11l, ó An las cliapiittici•mes · 

dnd eu el escrito de denuncio, tl'atará de conseguirla, int6 concm·dantPa rlea lul' C1\1ligo11 •IP. lnR E.-tn1l 1s. 
rrognu<lo nl mismo i.olicitante. y consignanJo 1111 aclaraciu- A.rt. 2-1. · Al PXt••n•ler lu c.•nl4tzurni1l ,¡,,que trntl\ ~1 artlcnlo 
nea e~ la soUcitnd~. en •u _duplicado 1. ftn "l ~istro ~e. !ª ant~rior, el ArPnte fijar.i al ptn·itn 1~11 plaz•• i111prorro¡;1tl1liª. 1le . 
Agencia, en pr~sa11c1a uel interesado, 810 quu la 11npos1b1h- ncuerilo . con la extensión 811(>Pl'liCl ,, •IAI tPrren•l, pan ~ne 
~.atl dt' éste para .dar las explicaci~n~a ó su IJ(\,"l.tiva, se!n mo- •lentrn' .-le él cumpla t-.cm Rn cnmAti·l.t. 1ll"I .,ntera conf,>rml
tivu p~ra suspender Jos demás tramites. cla•l cnn las diapoR\cionP• ,¡,, la l··y y .1 .. 1 pru.-~nt.- R&glamell· 

Art. 17. ~t~egu que Sfl pre~ente ni Agent;- tle t~rrenos bal tn, tanlrPgamln ,.11 In Ag1md1t lo-1 •:j.ampl;u· ..... 11Hl 1•hmo rlttl tB· 
,dio~ nnl\ sohc1t1:'d de denun~m, procederá ~mnP.dantamen!P á 1 rrtann, el inf.irme snbrP. la~ nJu•~ri·:i"nP.c 11,a 1~.;mmr11yla!t11!''' 
registrar cu t'l hbro rPspect1vo. eu pri'sencm dPI clenuncum- niCeatncinnea ele confurm1•ha•I " 11u~m1f ·rm11l1tcl de 101 cubn
te, asentando el día y Ja hora de la presentación. nsi como el 1

1

1lantPs Cuando In Pxtensit'HS K~H ''" 11f,..7. mil hPct.1ra1 ó rutt
n6mttru t1'4· 01·llpn que ha de lle,•ar el expeditmte que por St! no~ el plazo s.-rá dd tres meses. J),. ,Jfoz é veinte mil el pla
para,lo dt·~~ forma1·se en la Agencia Al mismo tiempos~ zo ~erá de cuatro me&elf. DP. v~inte á c:incu~uta ..U 1e couc.,., 
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derán cinco meses, y de ci11cmmtn mil hectarns ó mús, sois 
meses. . -

Art. 25; Dada la comisión ni perito parn Ja me<lición y 
deslinde del terrE>no, el Agente procederLi ai extender por du-
plicado un extrncto qu~ contendr~: . . 

I El de In solicitud dB denuncio con u~pee1ftcnción c1nrn y 
pre~is~ del nombre y domicilio del denuncinnto, de Ja situa
ción y Jinclt•ro~ del terreno y del número de órden del expe
diente respectivo. 

JI. El nombre y domicilio dttl pt~rito comisionado p11rn lae 
~peraciones de mensura y deslinde, 

III. La advertencia de que se abre un plazo improrrofta~le, 
contado desde la fecha del extrar,to, para la substanc1nc1ón 
del expediente en la Agencia. 

Un tanto deJ extrnctCl se fijará en la tabla de avisos qae ha
brá en el exterior de todas las Agencias, exigiendo al efecto 
al denunciante que expense las estampillas necesarias pa.ra 
esta publicación. 

El extracto permanecerá <los meses en 1n tabla de avhios, 
de lo que se asentará razón en el expediente. 

El otro tanto dAl extracto se entregará al denunciante pa· 
ra que á su costa y perjuicio y dentro de los sesenta días si
guientes á la ficha del extracto, se publique tres veces por lo 
menos en el periódico oficial del respectivo Estado, Territo-

...rio ó Distrito F~deral. 
El denunciante queda obligado á entregar á la Agencia 

los respectivos ejemplares por duplicado de los periódicos en 
• que se hayan hecho las publicaciones. 

Art. 26. La publicación del extracto en los términos del 
artículo anterior, surte efectos de citación para todos los que 
se crean con derecho á oponerse al denuncio de que se trate. 

.Art. 27. Además de la citación á que se refiere el artículo 
anterior antes de comenzar las operaciones de campo el pe
rito entregará al denunciante comunicaciones ~speciales pa
ra los duenos ó encargados de todas y cada una de las fincas 
que como colindanteg se hayan fijado en el escrito de denun~ 

~ cio., á fin de que, bajo la responsabilidad y á costa del mismo 
.denunciante, se Pnvíen certificados por correo á los duei1os 
~ encargados de aqueHas fincas para que ocurran á las ope
raciones de medición y deslinde que se vaya,n á practicar en
e! terrenQ denunciado. Dichos dueños, sus apoderados 6 en
cargados podrán ocurrir ó no á presenciar las operaciones; 
pero en todo caso deberán manifestSJ.r expresa.mcmte por es
crito su conformidad con dichas operaciones. ó hacer tambi~n 
por escrito las observaciones que estimen necesarias para de
fender sus derechos. El perito, en el acto que reciba esas 
mani~estaciones de los _colindantes, está obligado á entregar j 
cambio de ellas un recibo, en el que se especificarán las fo.Jtl• 
que contengan. · · · · 

Art. 28. En la ejecución de las medidas, los peritos han 41• 
observar las prescripciones contenidas en la ley vigente de la 
materia, de 2 de Agosto de 1863. Al efecto, las medidas Ion~ 
gitudinales y las dl' superficie han de ser las del sistema m 
trico decimal, con exclusión de cualquiera otro. Se han 
•ejecutar les operaciones de manera que, por los procedimieu 
científicos necesarios, se obteng"n las longitudes bÓrizonta 
de las líneas y la amplitud de los áuguloe, aef eomo la ori 
taci6n astronómica y también la magnética de uno ó más la, 
dos, con la fecha en que se determine la decJinación d~ Ja 
aguja. 

Los pel'itos han de procurar referir algunos vérticeá tljl 
polfgono que encierrA el terreno denunciado á puntos 6jot 
que 21e encuentren fuéra ó dentro del misme> te1·reno, co._. 
cruces ó veletas de iglesias y ha bitacionei, rocas li otl'Os oh-
jetoa nota. bles · en las montanas, y se han de procurar igu.}. 

· mente e) maJ ••r número posible de ·v.ea·ificnciooes de sui t,it-,. 
l>ajoe:. .... 

1 

•' 

.... 

. (coNTJNU.ABÁ) 

' 1 . 

Sección de Avisos. 
.J U 1 > I C .1 A (.-A E!lil. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANOIA DEL Dl~TRITO 

ZAOUALTIPAN. 

En loe au toe de jurisdicción voluntaria promovidos por el ( 
Senor Cresencio Olivares, solicitando se le expida certificado 
del expediente relntivo á la venta quC3 la Aenora Maria Pria-
cilio.no. Rivera tutorn del menor Ignacio GutiérrPz, le otorgó ,; . 
de una caFa situada· t>D el barrio de Chililipa de esta Villa, el ·· 
C. Juez de 1 ~ Instancia que conoce de eJJos, Liu. Eleut.,rio 
Castillo Ramirez, ha mandado por auto fecha de ayer se con· 1AI' 

voque á dicha Sen.ora ó·al representante legít.imo actual del \ 
relacionado Gutiérrez, para que se presenten en este Juzga- ( 
do dentro de 15 días á contar desde la última poblicación de 
estos Hdictos que saldrán seis veces consecutivas, á efecto de 
que manifiesten si están 6 no conformes; apercibidos que de 
no comparecer les pai;ará el perjuicio en derecho consiguiente. 

Y en cumplimiento de lo mandado pongo el presente en 
Zacualtipán á cinco de Junio de mil ochocientos noventa 1 
cuatro. Doy fé.-.Ado{fo Lémus, Secretario. 8-1 

EsTADO D& HIDALGO. · 

JUZGADO 2°. DE t •. INSTANCIA DEL ., 
DISTRI'J:O DE PACHUCA. ~ 

CEDULA. HIPOTECARIA. • ' . 

Una .. tampdla d8 50 centavos debidamente cancelada. - • f._ 
El Lic. Pedro O. Hernández, Juez segundo de primera ina- · I 

tancia del Distrito, á lo~ que la presente vieren hago ~a~r~ q~e ,1-
ante este juzgado de m1 cargo, se ha. presentado e\ Senor Lic. 
Alberto. Casa Madrid, con poder de Don Enrique Luna, deman- ' 
dando en nombre de la sucesión de Don Femando Luna, á Don 
Marcelino Vergara, lá suma de cuatrocientos pesos, réditos ven· ' 
cidoa de ese capital, ó sean doscientos pesos, á razón del dos por ( 
ciento mensual y los gastos judiciales, fundando au acción en la f 
escritura de censo consignativo que este último otorgó en favor 
del prenombrado Don Fernando, con hipoteca de una casa sin 
número situada en la Plaza del Mafz del Mineml del Monte, el 
primero de Septiembre de mil ochocientos noventa. ante el No
ta.Tio de est.a Ciudad.-Don·Fedro Gil, y á cuya demanda recayó 
con fecha de ayer el auto que sigue: n .••••..•••• Por loa funda· 
mento& expresados en la demanda, exptdRse la cédula hi~~ 
que sc solicita, la que. se publi<'ará Pn el u Periódico OfiCJ&l11 y se 

l 

fijará e~ el lugRr más aparente de la &nea afecta a) pego: nohfi-
quese al demandado que dentro de trct8 días ocun'R á co11te1tar la 
demanda y 4 oponer las excepciones que tuviere, as( como' nom
brar e:l perito que le corNsponde. expldiéudoae las oopiu qne de
ben inacribirae en el Registi'O público y Jibrand01e Oficio al Con-· 
ciliador del Mineral del Monte ~ra la nolificacicSn a) Seoor Ver· 
gara y fijacicSn dé la cédula. Aaf To proveyó 1 firmó-Pedra O, 
Hernández.-Je8'118 SilM, N. P.11 

\ 

' ' ~ 

~n vir}ud de l~ conetau('iae que preceJen, queda anjeta Ja ca- · 
sa em num~ro ubicada en la plaza del Ma\z en el Mit\ernl del ~ 
l'.lonte, prop1edftd de Don Mm·celino Vergara, á juicio hipoteca~ ~ ~ 
r1~. Lo qu~ Fe hace saber. 6 las autoridades y ai público para qu& 
no se practique en ella, nmglln embargo toma de posesión dili- . 
gu11cia p~e~~utoria. ó cualquiera otra qu~ entorpezca el cur~ del · 
P.r~aente 3mc10 ó viole loa de1 echos en él adquiridos por la auee- . 
11on de llon Fernando Luna. . 

· Pncbuca, veintidoe <le Junio d~ 1nil oehooi4tntos noventa 1 0 tro.-P«l1·0 O. HtJl"llández.-Jeaus Silr:a, N.. ¡. . 
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PERIODICO OFICIAL. 7 

. ESTADO DE HIDALGO. 
JuwAI>O CONCILIADOR DEL DISTRITO DE ACTOPA·N. 

Una ~tampiJla de 50 centa'\"os debidamente cancelado.. 
En el juicio verbal ej€!cutivo sobre pesos, que en este Juzgado 

sigue el C. Manuel V. Martínez en represent3ción de la Sra. Con
cepción Vázquez contra la Sm. Petra Ordofíez, el . C. Juez hu 
mand~do se anuncie los días 24 del actual, 1° y 8 de Julio próxi
~o, por edictos que se fijarán en lns puertas de este Juzgado é 
insertarán en Jos periódicos •·Ofidnl del l(stado11 y 11EI Obrero,11 
la venta de un te1Teno embargado que está eh esta villa cerca del 
lugar nombrado la 11Fundidón 11 y ha sido valorizado en 81 pesos 

1 
1~ cen,tavos, cuya suma servi,rá de base .para el ~emat.e que se ve-

• alficara. en e~te Juzgado el d1a 17 del d1cho J uho á las diez de la 
mañana. 

Para su inserción en el 11Periódico Oficialn del Estado expido 
el presente en A~t?pan, á 19 de Junio de 1~94. Doy fé.:_Ag11~ 

) ., tín García, Conc1hador 1°.-Vicente Gt,,i'Dari, Secretario. 3-2 

' 
ESTA.DO DE HIDALGO 

~ 
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZUIAPAN. 
) EDICTO. 

~ Una estampilla. de ?O centavos debidamente ~ancelada. 
\ En los autos del mtesta?o de Severiano Cortés, vecino que fué 
1 deJ pueblo de Santo Uommgo Adjuntas, el C. Lic. Mariano Do
f mmguez YJ!anes Juez de ~ri'!lera instancia de este _Distrito, por 
) auto de fecha 1_8 de Mayo ultimo, mandó se convo'luen por edio-
1 tos que se pu~hcar:.ín tres veces en el 11Peri6dico Oficial11 del Es 

tado y ~ Drnr10 dol Iloga!'" Jl:' ~a ciuJa<l de México, á las perso
nas _que kngan derecho ·a los bienes, para que se presenten á de· 

• 
1 

duc1r el que teugan, dentro del término de treinta días contados 
\ desde Ja últíma publicación oficial. ' 
t Zimapan, Junio once de 1894. -Deme.trio ]barra, Secretario. 

3-2 

ESTADO DE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DI~TRI 

_DE ATOTONILCO EL GRANDE. .;: . TO 
Una e~t~~p11Ja _dt3 50 ce11tavos clebi1lamente cancelada 
En el Jmc10 de mtestado dt>l St·iior Justo Meneces · · 

qn_e fué d~ Ber~mles, eu é~ta jnriRdicción, tal Sf'fto~ J-,~;zc'~~~ 
pr1mern mstancm de éste DiEltl'ito Lic. J11aqnin Mol'HlP~ ha 
man~a<lo se C<1nvoq11e p11r cdict11s qm' St-' puhlicnráu ti·~~ 've
CP.S a las per~nnas que se crPá11 cn1 cinechu á In bel'eucin pa.
ru que se vresenten á dt•ducirlo dtantrn del té1·mino <le tr~iuta 
<lías, .~o~tndc 0>S c~esde la última publicncióu que se baga en el 
11 Per1t1d1co Oficrnlu del l':Hbtdo. 

Y en cumplimie11to Je· Jo mandutlo v para Jos efectos )etra. 
les SP publica el preseutp. • · . " 

Atntouilco PI Grande, Mayo 25 de 1894 -Fedro Partido 
SP-cretario. 3-Í 

ESTADO DE HIDALGO . • 
DISTRITO DE TULANCINGO 

FELIPE GARc1A, NoTARIO Posuco. 
EDICTO. 

Una estampilJa de : 50 c1?ntavos debidamente cauce lada 
E.n el juicio. de intestado d~ .Qon ~artiniano R

0

amíre~ que 
se sigue en el Juzgado de 1 ª 10stanc1a de este Distrito el C. 
Juez Lic. Adol!o Desentis, ña discernido los cargos d~ tutor 
y curador de los menores José y Maria de la Luz Ramfrez á 
los ciudadanos Lic. Manuel Soto Romero y Luis G. Mance

1

ra 
respectivamente y con la calidad de interinc,s, para que re
presenten á dichos menorAs C'n el rPferido intestado. 

Y en cumplimiento de lo mamladu en el auto relativo se 
publica el presente para los efectos legales. · · 

Tulancingo1 Junio veintisiete de mil ochocientos nonnta y 
cuatro.-Felipe García, Notario Público. 3-1 

M.IN~.JHIA 

~~..;;...-Jr...r-""" .. """' ...... ""' ........ -•. A~r.¡;¡D0'°1>z"B1D~i~=o':i!'ii. iili ............ 119 .. rit1111111 ............. jilii .. -¡;;;;;-~;;:~D~B;:"'i~o. 
JUZGADO DE lª IN8TANCIA DEL DISTRITO DE AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

J A 
0 

A L A. »E x1NEarA EN z1HAPil. 

EDJCTO. Núwero 98.-EI C. Lic. Li~rado Ruiz, vecino de Zacualti· -
Una estampilla de 50 ccntnvoR debidamente cancelada. pán, por si y BUS s6cios s~~ores Hc•mobono 1 José Rui.z, y 
En el Juicio de intestado á bienes ele In finada Maria Asan- Andrés Arel!anos, han sohc1tado con. el nombre de 11El Valle,¡ 

ción Escobar vecina que fué del FrPsno, el C. Lic. Amnn- Y con extt-nsi~n de cuat~o pertenencias y demasías que rttsúl. 
do G. Moctezuma J UPZ de prim~ra instancia de estd Distrito ten, la concesión del Crmdero de carbón de piedra ubicado al 
con fecha ocho del presAnte mes ha mhndado se convoque Sudeste. Y como á media legua de distancia dH la población de 
por nviso~ en.Jos lnkares de !ªY.Y por P.dictos·en . los perib,li. Za~ualtipán, en un pequei\.o vallR pantanoso. cuyo criadPro 
cos 11 0fic1al del Estadou y Diario clel Hocraru de la ciudad de c~hnda por ~l Norte Y Pomente con. te1Teno del mi:truo Senor , 
~éxico, á todas lns persnnllS que se crei:'n con clerecbo á los Librado Rmz, Y por el Snr Y el Oraeuto. con el caminu que 
bienes yacentes á fi.u de que se pre.Renten á dm.lucirlo P.n el conduce para uSau Mignel,11 esthnclo ubicado la mayor parte 
término de treinta días contarlos tlesrle la publicación del ter- del criadero en tel'reno libre, Y In 1tJe1w1· eo terreno de la pro .. · 

. cero y ú \timo edicto, en el primero de dichos pel'iódicos. piedad del solicitante. 
Lo q lle se hace saber al público para los efectoM legalta. Hará la medición el perito practico Sei\or .denito Hernán-
J a cal a, Junio 14 de 1894.-G14adalupe PonC8, Srio. 3_2 dez Morales, vecino de Zacunltipán. 

Para la sustanciació11 del 6XpeJiente queda abierto el pla-

ESTADO J>E HIDALGO. 

·BAUDELIO CRUZ. NOTARIO PUBLICO. 
DISTRITO DE ACTOPAN. 

Emaro. 
:.·• ~ ·Una·, .nampi11a de JO eentavne debidamente cancelada. 

En los autos tPstAmental'io& de Dona Paula Muntúfa1· lle 
Candelaria el C. Lic Miguel Domínguez Yllanes, Juez de 
pl'imera instaucin de P.ste Distrito ha discernido los cargoR ti~ 
tutor y curador interiuos deljóven Jesús Candelaria, resp t-l'-

• ti•mente á los Seno~s J ustino Aguirre y Cruz Montúfar. 
Y en cumplimiento de lo mandado en el auto relativo, sP 

• eublica el presente por u·es veces en el periódico 110ficinl ch~I 
Eatado... · · · 

Actopan, Mayo veiuti<los rle mil ochocientos noventa y 
cuatro.-Baudelio Ontz, N. P. 3-3 

zo de cuatro meses que se contará•• desde esta fecha. 
Zimapán 1 Junio 16 do l894.-Ho11Nbono llJfll"rtJ. S-1. 

F.Jn'ADO DI: HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMESTO 

-D &L RAllO DB JlllfDIA D P.lCllU~-

N úmero 52.~EI C. Cárloa F. de Landero, de esta vecin· 
da~, por lb Cnmpanfa iliuera de l>acbuca y Real del Moute, 
s~hcita veinte pertan~nr.ias mineras y las ,Jtamasias q11e hu· 
bu•re, sobre uim veta argentifera situada en oste Miueral, at 
Oriente de las minas San Frands-=o y B1·illu11te, y al . Norte 
dA la de San Cav~tano Maravillas. . 

Pr1tctictrá las medidas el ingeniero topóuncro C. Leé101tdo 
Sánchez dA t-sta vecindad. 

Queda abierto un término ele cuatro mesPs ¡.rara. tan-
ciación del expediente. ' · 

Pachuce, Juuio 19 de 1894.-Ramdn Rosal,,,. 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

EsTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA 
9
DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZillAPAN. 

Una estampilla de 50 centavos debidamente cancelada. 
Núm. 94.-El C. Lms Zenil vecino del Mineral de la En

carnacióo, mayor de edad y empleado, ha solicitado con ex
tensión de una pertenencia Ja concesión de la mina antigua 
nombrada 11La Concordia,11cuya veta que produce metales de 
cobre aurífero corre de Oriente á Poniente con inclinación al 
Norte y está ~bicada en el camino de FJojonales al Sur de Ja 
mina de este nombre en terrenos de ltatlasco de la Munici
palidad de Ja Bonanza jurisdicci6n de este Distrito, y no tie
ne minas colindantes 

La medición Ja hará e) perito práctico de minas C. Hermi
nio Cervante~ de esta vecindad. 

Para. Ja substanciación de este expediente se abre un plazo 
de cuatro meses ,que se contarán desde esta fecha. 

DIV~RSOS AVISO~. 

• EsTADO DE HIDALGO. 

. RECAUDACION DE RENTAS DEL MUNICIPIO DE NOPALA 
DISTRITO DE HUICHAPA ~· 

AVISO 

El Recaudador de Rentas que suscribe ha ser.alado lama
fiana del día 5 <le Julio próximo á las 10 para la segunda al
moneua con calidad de remate del rancho nombrado 11 El Fres
ªº" de la propiedad del C. Gregorio Mier '1 Terán situado e!> 
este Municipio; sirviendo de ba~e, la ca~t1dad de nueve mil (° 
quinientos sesenta y un pesos tremta y siete centavos ..... . 
(S9,561 37 cs.) que es tm. que está registrado en el padrón fis-
cal que obra en esta Ofi.cmu. · 

Lo que se hace saber al público para que la persona que 
desee hacer postura ocurra á esta Oficin~ el día y hora citados. 

Nopala, Junio 26 de 1894.-Eustorgio Ruelas. 3-1 

I 

Zimapáo,-Mayo 29 de 1894. -Homobono ]barra. 3-S 

ESTADO DE BID.ALGO. f EsTADO DE HIDALGO. 

DISTRITO DE HUICHAPAN. 
TESORERIA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE NOPALA. 

ALUONEDA. l AGENCIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO DE 

MINERIA EN PACHUCA. 

Núruero 49.-El Sr. José D. Huntingtoo inglés, · y vecino 
del Mineral del Monte, solicita para abrir una mina con eJ 
nombre de 11Chicago,11 cuatro pertenencias y las demasías qae 
hubiere en el terreno libre que existe con ntaa de metal de 
plata en términos del Mineral del Monte, y cnyo terreno co
linda por el Norte con Ja mina San Ignacio, por el Poniente 
con anpJiación de Ja mina Dolores, por el Sur con la mina 2• 
Jesús María y por el Oriente con terreno Jibr e. 

Por adeudo de contribuciones, ha sido embargada por esta ( 
Oficina al intestado 11Rnfaela G'_lt.iérrezn la propiedad . raíz ' · 
que tiene ubicada en esta Poblac1ón, Ja cual representa en el f' 
padron fiscal, un valor de (t90 00 cs.) noventa pea.os, deb~en-
do verificarse la segunda almoneda. el día 4 de J uho próXJmo \ 

Practicará la1 medidas el inge11iero de minu C. Joaqufn 
Gonzá)ez, do esta vrciudad. 

á 111 diez de la manana. , · 
Lo que pongo en conoc1miento del p1\blico, para que la per- ; • 

sona que desee hacer postura se presente en esta 'fesoreri1 
en el dfa y hora seftalados. · . 

Nopala, Junio 25 de 1894.-Urbano Ockoa. · 3-
.I' . 

Queda nhierto un término de cuntro mt•scs para Ja sustan· 11 \ . 

cioción del ~xpcdiente. · 1 Esuno DE Hn~ALGo. 
Pnchucn, Junio 19 de 1894.-Ra71ldr• R11•nlu. 8-3 DISTRITO DE HUICHAPAN. \ 

TESORERIA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE NOPALA. 

Es·uoo 01 HIDALGO. 
1 

ALllONED.A. , 

f 
Por adeudo de contribucionPa, ha sido embargada por est& i 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO 

EN EL RAMO DE lllNDU L'ltf ZUUP.L'f. 

1 O&cioa al irateatado 11Diega Herreran la propfodad raíz que . 
1 tiene ubicada en esta Población, la cual ttipresenta en el pa- ; 

dron &acal, un valor de (180 00 cs.) ochenta pesos, debiendo 4· 
Yerilicane la aeguuda almon.,da, el día 4 de J olio próximo ' Una eatampilla de 50 centavos dovidameote cancelada. 
laa diez de la man .. na. · 

Númem 90.-El C. Jesús Cervantes de esta vecindad mi- Lo que pongo en conocimiento del público, para que la per
nera y mnyor <le ~dad, ~a solicitado con ext~nsi6n de ~os ~cma que deAP~ hacer pu1t11ra •~ pre»ente tm esta TAsorttria en . 
pertenencia ln ont1gt11\ mma nombrada 11Sao Vicente .. ubica- el dfa y hora senalado1. 
da en el punto tl~l Cobre al Sur de la Barranca de este nom-1 Nopala, Junio 25 de 1894.-Urbnno OcAoa. 
l>re terrenos de Jtatlnsco de la Municipalidad de Ja Bonanza, 
Dis

1

tritn de Zimapán, cuya l!'ina es~ en terreno ~ibre, ~o .tie- • 

S-1 

ne minus colindantes por n1ngúu viento J su veta pnncipal EsTAJ>O DS HIDALGO. 

produce metales de plomo y plata Y tiene una dirección da- PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HU&f!JTLA. 
Norte 70° Este á Sur 700 Oeste" con inclinación al Sur-
Este. Lns pertenencias se reparti~~ en I~ fonn

0
a siguiente: A VISO. 

Partiendo de la boca-mina se med1ran al N. 70 E. at-tenta Una atampilla de iO eentav~ debidamegte cucelada. .. . 
metros y al S. 70º O. ciento treinta metros Para formar la A di1poaici6n ele esta oficina ae halJa en t'alidad de mQllnmeo, 
cuadra medir4n al~. 200 Oeste veinte metros Y al S. 20 ~ un caballo melado, cariblaanco, ojoe zarcoe, de taJDalo regular, 
E. ochenta met.ms. va'uado en doce pellOI. • . 
. Hará la medición el perito pmctico de minas C. Herminio Lo que ae pone en conocimie11'° del público para loe ef 

Cervantes de esta vecindad. · · legalea. • 
Queda abierto el plazo de cuatro meses ~ra la sustancia. Hueju'1a, Junio 11 de 1894.-Joú M. Lt61t.-Agopilo_ 

ción de aste expediente, los cualea se cc,ntaran desde la pre- pinosa, Secretario. · 
•"1te fecha. · 

Zimapú. Mayo 25 de 1804.-Homo6ono lbfJ'ITa. DIPRENT.\ DEL ESTADO, J. CARGO DE DANIEL 

& • 

• 
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